
  

ANDIR ==: | p> 
SOCIEDAD ANONIM 

e
 

Quito, 27 de Diciembre de 1999. . 

DIR-407 

Doctor 

DIEGO HERNÁN LEÓN GUARDERAS 
Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de participarle que el Directorio de ANDINATEL S,A., en sesión 
celebrada el día de hoy Lunes 27 de Diciembre de 1999, tuvo el acierto de designar a usted 
PRESIDENTE EJECUTIVO para que ejerza la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Empresa y demás funciones, de conformidad con los Estatutos Sociales y con la 
vigente Ley de Compañías, por el período estatutario de UN AÑO. 

La Compañía ANDINATEL S.A. se halla legalmente constituida mediante Escritura 
Pública otorgada el día 14 de Noviembre de 1997, rectificatoria de la Escritura Pública 
otorgada el 26 de Septiembre de 1997, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito 
Doctor Fernando Polo Elmir, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad 
de Quito el 18 de Noviembre de 1997, habiendo sido previamente aprobada su constitución 
legal mediante Resolución No. 97.1.1.1.2849, dictada por la Intendencia de Compañías de 
Quito, en la misma fecha. Los Estatutos Sociales de la Compañía fueron reformados 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor 
Roberto Salgado, el 4 de Agosto de 1998, aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 98.1.1.1,002259 de 10 de Septiembre de 1998 e inscrita en el 
Registro Mercantil de la Ciudad de Quito con el Número 2494, el 13 de Octubre de 1998... 
Además, mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del 
Cantón Quito, Doctor Fabián E. Solano P., con fecha 23 de Juiio de 1999, se efectuá la 
reforma integral de los Estatutos Sociales de ANDINATEL $.A., aprobada por la 
Intendencia de Compañías con Resolución No. 1744 de 22 de Julio de 1999, inscrita en el 
Registro Mercantil de la ciudad de Quito con el No. 1880 con fecha 12 de Agosto de 1999. 

A usted le corresponderá el cumplimiento de las funciones asignadas en los Estatutos 
Sociales, y de modo especial, las previstas en el Capítulo VI, artículos trigésimo noveno al 
cuadragésimo primero de los Estatutos Sociales y sus reformas. 

 



Agradeceré a usted aceptar este nombramiento y tomar posesión del cargo 'al pié de la 
presente comunicación. 

Atentamente, 

     

  

    4 ng. Pedro R. Salas Montalvo 
RESIDENTE DEL DIRECTORIO 

Acepto el nombramiento que antecede y juro desempeñarlo fiel y legalmente de 

-conformidad con los Estatutos de la Empresa / ANDINATEL S.A. yla Ley d de Compañías - 
Quio, 27 de Diciembre de 1999, “o: 

    

Diego Hernán León Guarderas 
C.L 1703022044 

E
 Nota “Este nombrariermto” es en «reemplazo «¿del antrey       jor que se: en- 

cuentra “insérito el 15 de diciembre de 1998. 7 

On esta , fecha queda i serio el presente . 
'acumento bajo el N28 0.7 1_del Registro o 
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